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ORACION A SAN JUAN BOSCO 
 

 
 

Padre y maestro de la juventud 
san juan Bosco 

que tanto trabajaste 
por la salvación de todos 

se nuestro guía y protector 
ayúdanos a superar nuestros defectos 

a vivir en paz y armonía 
a encontrar en nuestro corazón 

la bondad y la sabiduría 
a fortalecer nuestra voluntad 

y a estar siempre alegres 
enséñanos a amar a Jesús y María 

y a tenerles presente 
en cada momento de nuestra vida. 

Amén. 
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ACUERDO N° 01 
 
 
 

Enero ___ de 2020 
 
 

POR EL CUAL SE ACTUALIZA, ADOPTA Y SE EXPIDE EL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE EVALUACION PARA ESTUDIANTES (SIEE), DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA COMERCIAL “SAN JUAN BOSCO” DEL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS TOLIMA 

 
 

El Consejo Directivo de la Institución Educativa Técnica Comercial “San Juan Bosco” del 
Municipio de San Luis Tolima, en uso de sus atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), y el Decreto 1290 del 16 
de abril del 2009. 
  

CONSIDERANDO 
 

1. Según acuerdo N° 5 de noviembre del 2020, por el cual se adopta el Sistema 
Institucional de Evaluación para Estudiantes (SIEE). 

2. Se hace necesario actualizar el Sistema Institucional de Evaluación para 
Estudiantes (SIEE), de acuerdo a los nuevos requerimientos de la propuesta 
pedagógica educativa. 

 
ACUERDA 

 
ARTICULO 1°. Aprobar, expedir y publicar el Sistema Institucional de Evaluación para 
Estudiantes (SIEE), de la Institución Educativa Técnica Comercial “San Juan Bosco” del 
municipio de San Luis Tolima, en el articulado que continúa. 
ARTICULO 2°. Aprobar, expedir y publicar ajustes y adiciones al Sistema Institucional de 
Evaluación para Estudiantes (SIEE), y se incluyen unos mejoramientos al Proyecto 
Educativo Institucional. 
 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 

Dado en la Vereda Guasimito del municipio de San Luis Tolima, a los ___ del mes de 
enero del 2020 
 

 
Esp. DIANA EDITH JIMENEZ ROJAS 

Rectora 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA COMERCIAL “SAN JUAN BOSCO” 
SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN PARA ESTUDIANTES (SIEE) 

SAN LUIS TOLIMA 
DECRETO 1290/2009 

 
 

La Institución Educativa Técnica Comercial “San Juan Bosco” del municipio de San 
Luís (Tolima), fundamenta el presente sistema de evaluación teniendo en cuenta el 
MODELO CONSTRUCTIVISTA y las metodologías propias aplicadas en las diferentes 
sedes de la Institución así: 
 

● Preescolar:                      Preescolar escolarizado 
● Básica primaria:                Escuela nueva 
● Básica Secundaria:   Post primaria 
● Media:                              Técnica Comercial (Activa)  

MEMA (Activa – reflexiva) 
 
De acuerdo a lo planteado en el Decreto 1290 de fecha 16 de abril del 2009, la institución 
tiene en cuenta la evaluación y promoción de sus estudiantes conforme a los siguientes 
artículos: 
  
ARTICULO 1º: EVALUACION DE LOS ESTUDIANTES 
 
Para la Institución Educativa Técnica Comercial San Juan Bosco la evaluación “es el 
proceso permanente y objetivo para valorar el nivel de desempeño de los estudiantes,” 
este se realiza desde un ámbito institucional, nacional e internacional cuando el estado 
lo requiera, articulado de tal manera que permitan medir los procesos pedagógicos 
institucionales y a partir de ellos reestructurar el currículo y las prácticas de aula 
(planeación y evaluación) con el propósito de potenciar la formación integral de los 
estudiantes. 

  
ARTICULO 2º: OBJETO DEL SIEE INSTITUCIONAL 
 
Conforme al decreto 1290 del 2009, la institución reglamenta el Sistema Institucional de 
Evaluación de los Estudiantes (SIEE) que determina el proceso de valoración y 
promoción de los educandos en los niveles de educación básica y media de la Institución 
Educativa Técnica Comercial “San Juan Bosco” del municipio de San Luis Tolima. 
  
ARTICULO 3º: PROPOSITOS DE LA EVALUACION 
 
La Institución Educativa Técnica Comercial “San Juan Bosco” tiene como propósitos de 
evaluación los siguientes 
 
1. Tener en cuenta las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y 

estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances. 
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2. Vincular condiciones globales y del contexto en sus procesos, para facilitar una 
integración y comprensión efectiva de los estudiantes a sus realidades.   

 
3. Proporcionar información básica a partir del análisis de los resultados de las pruebas 

internas y externas como insumo para revisar y fortalecer las prácticas de aula y 
reorientar los procesos educativos relacionados con el desarrollo integral.  
 

4. Suministrar información pertinente mediante informes periódicos, que permita 
implementar estrategias pedagógicas para apoyar a los estudiantes que presenten 
debilidades o desempeños superiores en su proceso formativo. 

 

5. Determinar la promoción de los estudiantes, considerando criterios nacionales o 
referentes de calidad emitidos por el Ministerio de Educación Nacional.  

 

6. Establecer los mecanismos y procesos para la promoción anticipada, teniendo en 
cuenta las habilidades y capacidades de los estudiantes en correspondencia con los 
propósitos de formación para cada grado. 

 

7. Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento 
institucional. 

 

ARTICULO 4º: DEFINICION DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACION DE 
LOS ESTUDIANTES. 
 
El sistema de evaluación institucional de los estudiantes que hacen parte del PEI de la 
Institución Educativa Técnica Comercial “San Juan Bosco” contiene los siguientes 
criterios: 
  
  

1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
 

1.1   CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 

a. Evaluar permanentemente los procesos de formación integral del estudiante en el 
desarrollo de competencias y cumplimiento de normatividad. 
 

b. Caracterizar la evaluación como un proceso integral, flexible, continuo, sistemático, 
interpretativo, participativo, formativo, medible y alcanzable. 

 

c. Reconocer como parte integral de la evaluación, entre otros, los siguientes 
componentes: la observación, el dialogo con el alumno, la autoevaluación, la 
coevaluación y la heteroevaluación.  

 

d. Brindar igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, a 
fin de motivarlos a la excelencia académica y al desempeño 
superior, y a su desarrollo personal y social 
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e. Aplicar estrategias y actividades en el aula que permitan valorar con eficacia y 
pertinencia la apropiación de aprendizajes y el desarrollo de competencias. 

 

f. Tener en cuenta los diferentes saberes en los procesos formativos de los estudiantes: 
cognitivo (saber), procedimental (hacer), actitudinal (ser) y psicoactivo (saber convivir, 
con los demás seres, consigo mismo y con su entorno). 
 

g. Los resultados de los aprendizajes evaluados se llevan en concordancia con los 
procesos del saber, Saber Hacer, Saber Ser y Saber convivir.  
 

h. Elaborar encuadre pedagógico al iniciar cada periodo, entre docente y estudiantes, 
definiendo las competencias, aprendizajes y criterios, acordando  evidencias y 
porcentajes de valoración, que soportan el proceso de evaluación.  
 

i. Realizar seguimiento a los encuadres o acuerdos pedagógicos teniendo como base 
los procesos desarrollados, las evidencias de aprendizajes, planes y proyectos.  

 
j. Determinar la valoración de cada periodo, en las diferentes áreas, como resultado del 

promedio en los saberes (en porcentajes iguales) que computados dará la valoración 
definitiva.  

 

k. Sistematizar desempeños y resultados de la evaluación para reconocer fortalezas y 
debilidades, que conlleven a la reflexión y retroalimentación asertiva, permitiendo el 
avance efectivo del proceso.  

 

l. Propiciar que la evaluación sea coherente con los postulados del horizonte 
institucional y la práctica pedagógica en el que, como, para qué y cuándo se evalúa. 

 

m. Implementar como estrategia de mejoramiento la aplicación de una prueba 
acumulativa tipo saber por periodo. 

 

n. Informar a los estudiantes sus calificaciones en forma clara y oportuna, antes de ser 
reportadas en la plataforma de calificaciones de la Institución. 

 

o. Tomar los resultados obtenidos en las pruebas saber 11 como parte integral de la 
valoración del cuarto periodo con un porcentaje del 40%, en las áreas evaluadas por 
el ICFES. 

 

p. Reconocer en los estudiantes sus talentos y habilidades excepcionales en la 
valoración de su proceso de formación integral. 

 

q. Integrar a la evaluación de los estudiantes la participación en los proyectos 
institucionales y transversales, los que deberán ser valorados en cada área o 
asignatura. 

 

r. Contemplar en el registro de notas de las planillas de calificaciones como mínimo seis 
valoraciones de acuerdo con los criterios del SIEE.   

mailto:Bosco@hotmail.com


INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA COMERCIAL SAN JUAN BOSCO 

DANE 273678000937          REGISTRO EDUCATIVO 16782082          NIT 809010612 – 5 

Con laboriosidad, valores y competencias labrando el futuro de Colombia 

Dir. Vereda Guasimito – San Luis  - Tolima - Cel. 311 847 34 85 - Correo: Inst.Cial.Bosco@hotmail.com 
Página Web: https://sanjuanbosco.colegiosonline.com/index.php  

 

P
á

g
in

a
7

 d
e

 1
 

s. Tener en cuenta la participación de la familia en los procesos de evaluación y coevaluación 
de los estudiantes, mediante la comunicación permanente con ellos, el diligenciamiento de 
diferentes formatos que se diseñen y apliquen para este fin y su reconocimiento público al 
finalizar el año lectivo.   
 

1.1.1.  ACTIVIDADES DE APOYO 

 

a) Los docentes y los estudiantes realizarán durante cada periodo actividades de apoyo 
tendientes a alcanzar los aprendizajes mínimos requeridos (de recuperación, 
retroalimentación, citación a padres y firma de compromisos) en cada una de las 
áreas, dejando evidencias en los cuadernos de novedades y planillas de calificación.  
 

b) Realizar procesos de nivelación que conlleven a la retroalimentación de los 
aprendizajes, como estrategia para el alcance y valoración de las competencias 
acordadas.  

 

c) Elaborar actas en formato institucional de acuerdo con ruta, dirigida a la comisión de 
evaluación y promoción central con los soportes correspondientes, para análisis y 
toma de decisiones de acuerdo a sus funciones.  

 

d) Hacer los seguimientos pertinentes a las decisiones de la Comisión central de 
Evaluación por parte de docentes y directivos docentes. 

 

e) Realizar procesos de nivelación a estudiantes que presenten connotaciones 
especiales de inasistencia justificada (enfermedad o calamidad). 

 

f) Programar actividades de nivelación requeridos a estudiantes provenientes de 
diversos entornos escolares, atendiendo políticas institucionales y normatividad 
vigente. 

 

g) Valorar el desempeño integral de los estudiantes con necesidades educativas 
especiales de acuerdo a las directrices establecidas por el MEN y normatividad 
vigente. 

 

h) Establecer procesos institucionales de validación por grados educativos, para facilitar 
la promoción de adultos teniendo en cuenta postulados de normatividad. 

 

 
1.2      CRITERIOS DE PROMOCION DE ESTUDIANTES 

 
La promoción consiste en el avance de un grado a otro, del alumno según sus 
capacidades y aptitudes personales en la obtención de estándares y logros regidos 
por el PEI a partir de los objetivos generales y específicos según la Ley general de la 
educación 115 de 1994, Ley 715 del 2002, Decreto 1075, Art.  
2.3.3.3.3.6. Promoción escolar,  y demás normatividad vigente. 
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A. Obtener como mínimo desempeños BÁSICOS en todas las áreas del currículo 
institucional. 
 

B. Establecer compromisos de mejoramiento para los estudiantes que fueron 
promovidos con promedios generales inferiores a 3.5, proceso del que serán 
responsables: las Comisione de Evaluación y Promoción, docentes, acudientes y 
alumnos.  

 

C. Para efectos de evaluación y promoción las áreas que se dicten por asignaturas de 
acuerdo al plan de estudios se promediarán en una sola valoración.  

 

D. El estudiante que al finalizar el año lectivo tenga por lo menos un área con un 
promedio general inferior a (3.0) correspondiente a desempeño bajo, de acuerdo a la 
escala de valoración institucional, o por inasistencia injustificada de un 20% del total 
de horas efectivas de clase se considera automáticamente reprobado el grado.  
 

E. Al finalizar el año escolar los estudiantes que hayan perdido áreas por inasistencia no 
justificadas no se le dará la oportunidad de superar. 

 

F. Validar la excusa debidamente justificada por el acudiente, el médico o por calamidad 
doméstica comprobada, como mecanismos de soporte ante la institución, cuando el 
estudiante necesite refrendar procesos académicos.  

 

G. Para la promoción anticipada de alumnos con desempeños superiores.  
Aplicar lo establecido en el Decreto 1075, Art. 2.3.3.3.3.7 (Promoción anticipada de 
grado. Durante el primer periodo del año escolar el consejo académico, previo 
consentimiento de los padres de familia, recomendará ante el consejo directivo la 
promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un 
rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de 
las competencias básicas del grado que cursa. La decisión será consignada en 
el acta del consejo directivo y, si es positiva, en el registro escolar.) 

H. Al realizar el registro escolar del grado del que se promueve el alumno, se consignaran 
las valoraciones obtenidas en las áreas durante el primer periodo del año que cursa. 
Parágrafo: anexar en el registro escolar de valoración una nota que estipule: Decreto 
1075, Art. 2.3.3.3.3.7 y el N° del acta del Consejo Directivo.  

 

1.2.1. CRITERIOS Y PROCESOS PARA LA PROMOCIÓN AL GRADO SIGUIENTE DE 

ALUMNOS NO PROMOVIDOS EL AÑO ANTERIOR 

 

Los establecimientos educativos deberán adoptar criterios y procesos para facilitar 
la promoción al grado siguiente de aquellos estudiantes que no la obtuvieron en el 
año lectivo anterior. (Decreto 1290 de 2009, artículo 7). 
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 Pueden ser objeto de promoción los alumnos que hayan reprobado hasta dos 

áreas y/o asignatura. 

 Presentar solicitud escrita a la Comisión de Evaluación Central por parte del 

estudiante y padre de familia o acudiente al iniciar el año lectivo. “Primeros siete 

días hábiles” 

 Las instituciones a través de los docentes de área elaborarán pruebas de 

competencias básicas ajustadas a los Estándares Básicos de competencias y 

DBA, como mínimo de 10 preguntas, para cada grado y área como instrumentos 

de valoración de los estudiantes no promocionados. 

 Los estudiantes que solicitaron promoción deberán presentar prueba de 

competencias básicas en las áreas requeridas, como máximo hasta el 20 de 

febrero en las diferentes sedes. 

 La valoración obtenida por los estudiantes que presentan prueba de competencias 

para ser promocionados debe ser como mínimo al desempeño alto, de acuerdo a 

la escala de valoración institucional, para cada una de las áreas sujetas a 

evaluación. 

 La comisión de evaluación y promoción, previa reunión y revisión individual de 

cada caso, finalizando el mes de febrero expedirá acta, en la que se adopten y 

publiquen los resultados del proceso.  

 Al realizar el registro escolar del grado del que se promueve el alumno, se 
consignarán las valoraciones obtenidas en evaluación de competencias en las 
áreas evaluadas en el proceso. 

Parágrafo: anexar en el registro escolar de valoración una nota que estipule: Decreto 
1075, Art. 2.3.3.3.3.7 y el N° del acta del Consejo Directivo.  

 
 

2 ESCALA DE VALORACION INSTITUCIONAL (Artículo 2.3.3.3.3.5. Decreto 1075) 
 

 
Los resultados de las valoraciones periódicas y finales se expresarán de acuerdo a los 
rangos estipulados en la escala de valoración nacional, teniendo en cuenta los 
lineamientos de este documento en los criterios de evaluación propuestos por la 
Institución Educativa Técnica Comercial “San Juan Bosco”, cuyas equivalencias se 
muestran a continuación:  
 Desempeño Superior                   S     
Desempeño Alto                           A     
Desempeño Básico                   Bs   
Desempeño Bajo                       Bj  

  
Parágrafo: Para efectos de determinar los promedios para promoción, estímulos, 
reconocimientos en el cuadro de honor y puestos ocupados a nivel de grado en cada una 
de las áreas y/o asignaturas, se tendrá en cuenta los resultados de las valoraciones 
cuantitativas expresadas cualitativamente en una escala de 1.0 a 5.0, así: 
 
Rangos equivalentes de Valoración 
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4.6 a 5.0  Desempeño Superior 
3.8 a 4.5      Desempeño Alto 
3.0 a 3.7      Desempeño Básico 
1.0 a 2.9      Desempeño Bajo 

  
 La valoración cualitativa y cuantitativa será expresada en los informes de 
calificaciones de los estudiantes de acuerdo a los desempeños y competencias (Saber, 
Saber hacer, saber ser y convivir) alcanzados por ellos en la escala de valoración 
nacional, en forma equitativa del 33% para cada una de las áreas y/o asignaturas. 
 
En concordancia con la escala de valoración, los siguientes son criterios para cada uno 
de los niveles de desempeño que se tendrán en cuenta al obtener la valoración en los 
diferentes períodos de evaluación definidos para cada una de las áreas y/o asignaturas: 
  

 Desempeño superior: Asume un comportamiento y convivencia excelentes, acordes 
con los valores y filosofía Institucional, apropiando óptimamente los aprendizajes y/o 
competencias propuestas, ejecutando de manera eficiente los procesos que le 
permitan enriquecer su aprendizaje. 

  
o Participa activa y asertivamente en la planeación y desarrollo de las diferentes 

actividades en el aula y en la institución. 
 

o El trabajo en el aula es constante y enriquece la dinámica de grupo. 
 

o Demuestra apropiación de los aprendizajes relacionándolos con experiencias 
propias, adaptándolos a su entorno con una posición crítica. 
 

o Alcanza un máximo desempeño en las pruebas internas y externas objeto de 
valoración de acuerdo al currículo institucional. 

 
o Su comportamiento y actitud aportan significativamente a mantener una 

convivencia armónica en el aula y en los diferentes ámbitos institucionales. 
 

o Consulta diversas fuentes como estrategia que enriquece y profundiza los 
aprendizajes desarrollados en clase. 

 
o Se ha empoderado de su proceso de formación y proyectos transversales 

asumiéndolos como parte fundamental de su proyecto de vida. 
 

o Resuelve y presenta con eficiencia y eficacia todas las actividades propuestas y  
las argumenta con propiedad. 
 

o Es responsable y autónomo en su proceso educativo aun presentando fallas 
justificadas,  hace lo necesario para que este no se vea afectado. 
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o Su proceso de formación integral le permite trascender en los ámbitos de liderazgo 
y apoyo académico a sus compañeros. 
 

o Demuestra un  alto sentido de pertenencia institucional. 
 

 Desempeño alto: Mantiene una convivencia positiva y un comportamiento 
sobresalientes dentro de los valores y filosofía de la Institucional, apropiando 
satisfactoriamente los aprendizajes y/o competencias propuestas en su proceso de 
aprendizaje. 
 
o Participa activa y asertivamente en el desarrollo de las diferentes actividades en el 

aula y en la institución. 
 

o Demuestra apropiación de los aprendizajes relacionándolos con experiencias 
propias adaptándolos a su entorno. 

 
o El trabajo en el aula es constante, aportando positivamente al grupo. 

 
o Alcanza un desempeño satisfactorio en las pruebas internas y externas objeto de 

valoración de acuerdo al currículo institucional. 
 

o Consulta fuentes sugeridas que enriquecen y profundiza los aprendizajes 
desarrollados en clase. 

 
o Su comportamiento y actitud aportan para mantener una convivencia armónica en 

el aula y en los diferentes ámbitos institucionales. 
 
o Aporta ideas e indaga sobre posibles dudas que surjan, siendo reflexivo  durante 

su  proceso de aprendizaje. 
 

o Asume con responsabilidad su proceso de formación y proyectos transversales 
como parte fundamental de su proyecto de vida. 
 

o Su proceso de formación integral le permite ser asertivo en la toma de decisiones 
a nivel individual y grupal. 

 
o Las faltas de asistencia no afectan su proceso de aprendizaje. 

 
o Su nivel de desempeño lo alcanza sin hacer uso de actividades complementarias. 

 
o Manifiesta sentido de pertenencia con la institución. 

 

 Desempeño Básico: Presenta una convivencia y comportamiento aceptables con los 
valores y filosofía Institucional, cumpliendo los requerimientos mínimos en el desarrollo 
de aprendizajes y/o competencias necesarias en el área y/o asignatura. 

  
o Participa en clases. 
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o Conceptualiza acerca de los aprendizajes desarrollados y los aplica a situaciones 
de su vida, pero necesita de actividades complementarias para hacerlo. 

 
o Algunos procesos no le permiten ser constante en el cumplimiento y desarrollo de 

las diferentes actividades planteadas en clase  
 

o Presenta dificultades en la apropiación su proceso de formación integral y 

proyectos transversales como parte fundamental de su proyecto de vida. 

 

o Alcanza un desempeño mínimo en las pruebas internas y externas objeto de 
valoración de acuerdo al currículo institucional. 

 
o Su comportamiento y actitud no afectan la convivencia armónica en el aula, y su 

proceso de formación. 
 
o Las faltas de asistencia, justificadas e injustificadas inciden en su desempeño 

académico. 
 

o Su sentido de pertenencia no le permite apropiación de la filosofía institucional. 
 

Desempeño Bajo: Su convivencia y actitud demuestran ser indiferentes ante los valores 
y filosofía Institucional y ante los requerimientos mínimos para desarrollar los 
aprendizajes y/o competencias básicas necesarios en el área y/o asignatura. 
  
o Su nivel de aprehensión del conocimiento incide negativamente en su desempeño 

académico. 
 
o Evidencia poco interés y responsabilidad en el desarrollo de su proceso de 

formación integral. 
 

o Requiere constantemente actividades de apoyo sin lograr los desempeños 
requeridos.  

 

o No alcanza un desempeño satisfactorio en las pruebas internas y externas objeto 
de valoración de acuerdo al currículo institucional. 

 

o No se apropia de su proceso de formación integral y proyectos transversales como 

parte fundamental de su proyecto de vida. 

 

o Sus actitudes afectan negativamente la dinámica de grupo y su proceso de 
formación. 

 
o Las faltas de asistencia afectan determinantemente su proceso de formación 

integral. 
 
o Evidencia poco sentido de pertenencia con la institución. 
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ARTICULO 5º: ESTRATEGIAS DE APOYO Y VALORACION A LOS DESEMPEÑOS 
ESTUDIANTES 
 
La institución educativa conforme a los lineamientos y directrices del MEN y la Ley 1075 
del 26 de mayo del 2015, contempla las siguientes estrategias dentro del proceso de 
evaluación integral a los estudiantes:  
 

3.  ESTRATEGIAS DE VALORACION DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS 
ESTUDIANTES 

 
A. Implementar diversas estrategias, actividades y recurso que favorezcan el 

desarrollo del pensamiento, la investigación, la comunicación, la expresividad, la 
creatividad, la participación y el trabajo colaborativo. 

 
B. Establecer la evaluación acumulativa tipo Saber al finalizar cada periodo cómo 

estrategia de mejoramiento de resultados y seguimiento a la apropiación de los 
aprendizajes.  

 
C. Los docentes en las diferentes áreas diseñarán planes y/o actividades de apoyo o 

refuerzo a los estudiantes que presenten dificultades y serán aplicadas durante el 
periodo académico respectivo. 
 

D. Los estudiantes que continúen con dificultades académicas deberán presentarse 
en compañía de los padres de familia y/o acudientes durante el periodo académico 
cuando el docente lo crea conveniente y necesario, para conocer actividades de 
apoyo, establecer compromisos e iniciar el seguimiento respectivo. 
 

E. Para efectos de inclusión se tendrá en cuenta normatividad vigente (Decreto 1421 
del 2017) en los ajustes curriculares razonables de acuerdo con sus necesidades 
(PIAR y DUA) establecidas por cada docente en cada una de las áreas y/o 
asignaturas. 
 

F. En caso de incumplimiento de compromisos por parte del estudiante o padre de 
familia - acudiente, se remite el caso a coordinación y finalizado los procesos del 
periodo a Comisión de evaluación central.  
 

  
4. ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 

DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR. 
 
4.1 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN 
  
Como acción preventiva y estrategia de fortalecimiento de los aprendizajes en 
estudiantes con desempeños bajos, se realiza el siguiente procedimiento. 
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a. Citación al acudiente a la a partir de la quinta semana, para informar la situación de 
su acudido. 

b. Hacer entrega de actividades de apoyo con el fin de superar las dificultades 
presentadas y establecer compromisos, dejando evidencia del proceso en el cuaderno 
de novedades y acta respectiva. 

c. Realizar Seguimiento al proceso y evaluación de este, por parte de los docentes 
responsables. 

d. En caso de incumplimiento de compromisos por parte del estudiante o padre de 
familia/acudiente, remitir el caso a coordinación. 

 
4..2   ACTIVIDADES DE NIVELACIÓN 

 

a) El periodo académico institucional consta de 10 semanas, de las cuales 9 
corresponden a trabajo de orientación y mediación pedagógica  y la décima 
semana destinada al proceso de nivelación con los estudiantes que presenten 
desempeño bajo en cualquiera de las áreas y/o asignaturas, quienes deberán 
presentar evaluación escrita de nivelación de los aprendizajes no apropiados, 
previo proceso de retroalimentación por parte del docente. 
 

b) Programar de acuerdo con el calendario académico institucional, durante la última 
semana de cada periodo (Décima semana), el proceso de nivelación, este 
comprenderá llevar a cabo actividades de retroalimentación y evaluación de 
acuerdo al horario de los grados y áreas y/o asignaturas, con los estudiantes 
pendientes de nivelar, con los demás estudiantes se realizará actividades de 
profundización y trabajo colaborativo. 
 

c) Las actividades de nivelación serán de carácter obligatorio para todos aquellos 
estudiantes que la requieran, por tanto, quien presente ausencia injustificada 
asumirá la responsabilidad de perder la oportunidad que se le está brindando. Para 
aquellos estudiantes que por motivo de fuerza mayor o caso fortuito 
evidenciada, no hayan podido asistir a esta evaluación, se programará una 
segunda y última oportunidad. 
 

d) Finalizado el proceso de nivelación, cada estudiante deberá ser informado del 
resultado del mismo mediante acta por el docente responsable, quien además 
remitirá el respectivo informe a coordinación. 
 

e) El registro de la valoración obtenida en la evaluación de nivelación solo se lleva a 
la plataforma de notas en caso de que esta sea superior a la definitiva del periodo 
respectivo. Para los estudiantes que logren nivelar su nota en la plataforma será 
la mínima del Básico. (3.0) 
 

f) Los casos de estudiantes que no aprueben las actividades de nivelación y por 
consiguiente no alcancen las competencias y/o aprendizajes propuestos en el 
periodo, alcanzando un nivel de desempeño BAJO, serán remitidos a la Comisión 
de Evaluación Central para el respectivo seguimiento. 
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4.3 SEGUIMIENTO AL PROCESO DE EVALUACIÓN PERIÓDICO 
 

 Cada sede unitaria o que solo oriente hasta básica primaria conformará su Comisión 
de Evaluación, en caso de las tres sedes que orientan hasta media, conformaran una 
por primaria y una por Básica secundaria y otra por la media así: 6° a 9° y 10° y 11°.  
 

  Cada comisión de evaluación debe estar conformada mínimamente por un docente, 
un estudiante y un representante de los padres de familia. Cada comisión se regirá 
por un manual de funciones establecido por la institución (Ver anexo).  
 

 La Institución en cabeza del consejo académico conformará la Comisión Central de 
Evaluación y Promoción que estará integrada por: El Rector, los coordinadores, un 
docente por cada nivel (Educación Básica primaria, secundaria y media) un 
representante de los padres de familia elegido del consejo de padres y el presidente 
del consejo de estudiantes. 

 Las Comisiones de Evaluación de cada sede se reunirán concluido el proceso de 
nivelación de cada periodo y remitirán el informe (Acta de Comisión de Evaluación) 
con los respectivos soportes (actas de compromisos, apartes del cuaderno de 
novedades en los que se hace el seguimiento, citación a padre o acudiente, remisión 
a Coordinación si fue necesario…)  a la Comisión de Evaluación Central. Solo se 
reportan casos críticos, a los que no se les ha encontrado solución en la Comisión de 
la sede. 

 

 El viernes de la segunda semana, después de finalizado cada período académico, se 
reunirá la Comisión Central de Evaluación y Promoción a fin de analizar los casos 
críticos, que se encargará de acuerdo con sus funciones de tomar las decisiones 
pertinentes, realizar acompañamiento, asesoría y recomendaciones para cada caso.  
 

Parágrafo:  en el tercer periodo se podrá realizar nivelación de los periodos anteriores a 
aquellos estudiantes que se presentaron y no lograron una valoración satisfactoria. En el 
cuarto solo se nivelará este periodo. Para el respectivo proceso las Comisiones de 
evaluación se apoyarán en su manual de funciones.   
 
 

5. LINEAMIENTOS PARA LA ATENCIÓN A POBLACIÓN CON CAPACIDADES 
DIFETENTES 

 
5.1   ESTUDIANTES DIAGNOSTICADOS CLÍNICAMENTE 
 

 Para cada estudiante el director de grado diligencia el formato de caracterización 
y la primera parte del Plan Integral de Ajustes Razonables. (PIAR) 

 Todos los docentes que intervienen en el proceso de formación del estudiante 
con capacidades diferentes realiza los ajustes flexibilizando el currículo de su 
área o asignatura, para alimentar el PIAR. 
 

 Esta información debe ser recopilada por parte del director de grado en un único 
archivo. 
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 Para completar el documento PIAR, el director de grado debe citar al padre de 
familia o acudiente para socializar el PIAR y firmar acuerdos y compromisos. Todo 
esto hará parte de un expediente personal por estudiante. 
 

 Periódicamente cada docente reportara los avances del proceso.  
 

 
5.2   ESTUDIANTES DIAGNOSTICO PEDAGÓGICO 
 

 Caracterización pedagógica inicial por parte del docente que detecta el caso, quien 
lo reporta ante el director de grado correspondiente. 
 

  Caracterización por parte del director de grado mediante el formato   PIAR, 
(primera parte)  
 

 Citación a padre de familia y/o acudiente para informarlo de la situación, solicitar 
remisión médica y establecer acuerdos y compromisos. Elaborar acta. 
 

 Una vez socializada el acta de acuerdos y compromisos con los docentes que 
presentan carga académica con el grado al que pertenece el estudiante, se 
complementa el PIAR con los ajustes razonables al currículo por área, y se 
continua el proceso regular como en el caso anterior.  
 

Es importante que el director de grado, apoyado en la coordinación realice seguimiento 
a la remisión médica, con el fin de lograr a la mayor brevedad el diagnóstico médico.   
 
 

6. PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
  

La valoración individual de las propias acciones es un ejercicio fundamental en la 
formación de la persona y del estudiante en particular, además debe permitir la 
identificación de los avances y las dificultades en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. 

 

 La autoevaluación y coevaluación se llevarán a cabo de manera permanente y 
continua en los diferentes momentos de la praxis de aula y demás procesos 
institucionales en los que participe el estudiante. Adicionalmente, como evidencia 
final de estos procesos, finalizando cada periodo, mediante rejilla institucional que 
les permitirá evaluarse objetivamente en los diferentes saberes (saber, hacer, ser 
y convivir), por áreas y/o asignaturas, los estudiantes se asignarán valoraciones 
que serán promediadas con las demás notas del periodo. 
 

 La heteroevaluación se realizará por parte del docente, de manera continua 
durante el desarrollo de todas las actividades que se llevan a cabo en cada una 
de las áreas, ella debe dar cuenta del desempeño de los estudiantes en cada uno 
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de los saberes, y el estudiante debe conocer tanto su valoración como la 
justificación de la misma.  
 

7. ESTRATEGIAS DE APOYO NECESARIAS PARA RESOLVER SITUACIONES 
PEDAGÓGICAS PENDIENTES DE LOS ESTUDIANTES 

  

 Al finalizar el tercer período académico, según las actas de evaluación y promoción, 
los coordinadores notificarán a los acudientes de aquellos estudiantes que se 
encuentren en situaciones académicas y disciplinarias pendientes.  
 

 Los docentes de cada una de las áreas y/o asignaturas, organizarán el proceso 
respectivo de superación de acuerdo con la normatividad vigente y a los criterios 
establecidos en el SIEE. 

 

 Si un estudiante llevase áreas o asignaturas perdidas, y muestra un resultado 
equivalente al desempeño SUPERIOR o ALTO en la escala de valoración de la 
institución en las pruebas SABER, SABER 11 se le dará como estímulo la aprobación 
de las áreas y/o asignaturas, con valoración de acuerdo a su desempeño según los 
rangos fijados por el Consejo Académico y las recomendaciones de la Comisión de 
Evaluación y Promoción Central de la Institución. 

 

 Para los estudiantes del grado 11º que presenten dificultades o pendientes 
académicos o de normatividad, para definir su promoción, no podrán participar del 
Acto de Graduación hasta tanto no hayan cumplido con el respectivo proceso, de 
acuerdo a lo estipulado en el presente SIEE y PEI. 

 

 Los estudiantes que lleguen a matricularse en la Institución sin definir su situación 
académica de aprobación o reprobación se remitirán a la institución de origen para su 
respectivo proceso. 
 

 
8. ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y 

DOCENTES DE LA INSTITUCIÓN CUMPLAN CON LOS PROCESOS 
EVALUATIVOS ESTIPULADOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE 

EVALUACIÓN. 
  
El procedimiento a aplicar es el siguiente: 
 
a) Al iniciar el año lectivo, en la semana de Planeación, se organizarán reuniones 

generales de docentes por áreas, para que cada uno de ellos realice los ajustes 
curriculares que considere necesarios para mejorar la prestación del servicio 
educativo en el transcurso del año. 
 

b) Una semana antes de la primera reunión del Consejo Académico, Cada Jefe de área 
deberá entregar a la Coordinación, el Plan de área con sus ajustes y modificaciones 
respectivas, para su aprobación. 
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c) El directivo docente entregará una copia del Plan de estudios aprobado por el Consejo 
Académico a cada uno de los representantes de las Sedes para su ejecución en el 
año lectivo respectivo. 

 

d) Al comenzar cada período académico, el docente del área y/o asignatura, dará a 
conocer a los estudiantes, la programación de logros, competencias, desempeños, 
actividades académicas y criterios de evaluación, los cuales quedarán consignados 
en el formato de Encuadre Pedagógico. 

 

e) Los coordinadores deberán realizar Seguimiento a la implementación de los planes 
de área y procesos de evaluación establecidos en este documento. 

 
  

9.  PERIODICIDAD DE ENTREGA DE INFORMES A LOS PADRES DE FAMILIA 
  

 La entrega de informes académicos y disciplinarios se realizará cada periodo académico 
de acuerdo a  lo establecido por la institución. Al término de cada uno de ellos y en un 
tiempo máximo de 15 días calendario académico, el padre de familia o acudiente 
recibirá informe general en el que estará descrito el nivel de desempeño alcanzado por 
el estudiante y su valoración respectiva, la inasistencia por área y la intensidad horaria. 

  
El informe final incluirá la valoración del promedio general por área durante todo el año.  
 
La estructura de este informe debe ser clara, comprensible y que brinde información 
integral del avance del proceso formación. 

 
 

10.   INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y 
RECLAMACIÓN DE PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES SOBRE LA 

EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. 
 
Las instancias a las cuales se puede dirigir el padre de familia o el estudiante siguiendo 
el conducto regular, cuando no se sienta satisfecho con la valoración realizada por los 
docentes serán las siguientes: 
 
a. Primera Instancia. Docente de asignatura: evaluador directo y principal responsable 

del proceso 
 
b. Segunda Instancia. Coordinador: Instancia de mediación y solución de dificultades 

académicas a nivel individual y grupal. 
 

c. Tercera Instancia: Comisión de Evaluación por sede, como órgano de seguimiento 
de los procesos de evaluación institucional por niveles o grupos de grado. 

 
d. Cuarta instancia: Consejo Directivo: última instancia a nivel institucional en la solución 

de reclamos. 
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11. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLUCIÓN DE RECLAMACIONES 
  
La reclamación se hará en primera instancia verbalmente ante el docente evaluador, 
quién en un término máximo de tres días hábiles posterior al recurso presentado, deberá 
responder. Ante la omisión de la primera instancia se precederá a presentarla por escrito 
ante el mismo docente, quien nuevamente tendrá un plazo máximo de tres días hábiles 
para dar respuesta escrita. En el caso de que el docente continúe ignorando la 
reclamación, el afectado debe seguir en su orden a las otras instancias (Coordinación 
Comisión de evaluación de la sede de acuerdo al nivel y Consejo Directivo)  por escrito, 
quienes tendrán el mismo plazo de resolución.  
 
Toda reclamación se deberá realizar solamente en cada una de las sedes y en horas 
laborables según el cronograma dispuesto por la Institución. 
 
PARÁGRAFO: En las sedes donde no haya permanencia del Coordinador(a), el proceso 
de reclamación obviará la segunda instancia. 
  
  

12. GRADUACION 
 

“Los estudiantes que culminen la educación media obtendrán el título de bachiller 
Académico o Técnico, cuando hayan cumplido con todos los requisitos de promoción 
adoptados por el establecimiento educativo en su Proyecto Educativo Institucional, de 
acuerdo con la ley y las normas vigentes”. 

  
La Institución Educativa Técnica Comercial “San Juan Bosco” tendrá en cuenta los 
siguientes requisitos para realizar el proceso de graduación de sus estudiantes 
bachilleres, así: 
 

 Todos los estudiantes deben realizar en horario extraescolar 80 horas de labor social 
dentro o fuera de la institución proyectada al servicio de la comunidad educativa de la 
institución, que se pueden llevar a cabo a partir de grado noveno. 

 

 Todos los estudiantes deben cumplir con cincuenta horas de servicio en el proyecto 
de democracia.  

 
● El título de Bachiller técnico y académico se otorga a los alumnos de grado once, que 

hayan aprobado todos los niveles, grados, áreas y/o asignaturas que la institución 
tiene diseñado en el Plan de Estudios. 

  

 Los estudiantes con modalidad MEMA recibirán el título de BACHILLERES 
ACADEMICOS 
 

 Los estudiantes del grado UNDECIMO que optan por el título de bachiller técnico 
comercial, deberán realizar en horario extra escolar práctica laboral correspondiente 
a 880 horas realizadas en los dos últimos años escolares, en una empresa o persona 
natural o jurídica idónea, que brinde los espacios para la aplicación de los 
conocimientos recibidos. 
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● Anualmente se hará distinción al mejor ICFES y al mejor bachiller de la institución. 

 

● Los casos particulares que no cumplan con lo contemplado en este documento su 
situación será definida por la Comisión de Evaluación y Promoción Central, quien 
definirá su graduación. 

 
13. CLAUSURA 

  
● Los estudiantes que culminen respectivamente los niveles de Básica Primaria y 

Básica Secundaria (grados 5° y  9º) y hayan aprobado todas las áreas, recibirán un 
certificado en la ceremonia de clausura. 
 

● El SENA entregará a sus estudiantes del grado 11º Título que demuestra sus 
competencias de acuerdo al plan académico y los criterios de evaluación que tiene 
esta entidad para la articulación en Técnicos en contabilización de operaciones  
comerciales y financieras. 

 
● El nivel de preescolar se evalúa y promueve de conformidad con el artículo 10 del 

Decreto 2247 de 1997 sobre educación preescolar, es decir no hay reprobación.   
 

● Para los grados preescolar, 5° y 9°, previa solicitud y acuerdo con los padres de familia 
y/o acudientes se realizara ceremonia otorgando diploma. 

 

 
14. MECANISMO DE PARTICIPACIÓN  DE LA COMUNIDAD EN LA 

ACTULIZACION DE SIEE 
 

 Conformación del Comité de actualización SIEE.  

 Socialización de los ajustes a los diferentes estamentos de la comunidad 
educativa. 

 Aplicación de encuestas a la comunidad educativa para recepción de aportes y 
sugerencias al nuevo Sistema de Evaluación. 

 Reunión del comité para analizar aportes, sugerencias y realizar las adaptaciones 
pertinentes. 

 Oficiar el documento SIEE terminado al Consejo Directivo para su aprobación y 
adopción. 

 Una vez aprobado, el Consejo Directivo remitirá el documento al Consejo 
Académico para que este trace la ruta para su transición e implementación.  

 
 

DEFINICION DE CONCEPTOS GENERALES 

 
 EVALUACIÓN: es un proceso permanente que busca estimular la formación integral 

del estudiante, mediante la apreciación y valoración del desarrollo de competencias y 
del alcance de los objetivos o fines propuestos en: Ley General de Educación (Ley 
115/1994), Ley 715/2002 y sus Decretos Reglamentarios, el PEI y de manera especial 
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en el Plan de Estudios y el Manual de Convivencia (en función de la calidad y la 
excelencia) y la articulación con el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). La 
evaluación tendrá las siguientes características:  
 

 Evaluación Continua: proceso permanente de acompañamiento y seguimiento a las 
actuaciones y desempeños de los estudiantes por parte de los estamentos 
institucionales, en cuanto al desarrollo de competencias personales, sociales 
culturales y demás áreas del conocimiento, que permita observar el progreso y las 
dificultades que se presenten en su proceso de formación integral.  

 
 Evaluación Integral: Se tiene en cuenta todos los aspectos o dimensiones del 

desarrollo del educando, mediante la implementación y desarrollando diferentes tipos 
de estrategias y actividades de valoración, que permitan evidenciar el proceso de 
aprendizaje y organización del conocimiento. 

 

 Evaluación Sistemática: se lleva a cabo teniendo en cuenta la organización del plan 
de área, la estructura de los planes de aula y los parámetros acordados en los 
encuadres pedagógicos para cada periodo académico.  
 

 Evaluación Flexible: Se tiene en cuenta el nivel de desarrollo del alumno en sus 
distintos aspectos de interés, capacidades, ritmos de aprendizaje, dificultades y 
Necesidades de Educación Especial (NEE) de cualquier índole, propendiendo un 
manejo diferencial según las problemáticas relevantes detectadas o diagnosticadas 
por profesionales. 

 
 Evaluación Interpretativa: permite a los alumnos comprender el significado de los 

procesos y los resultados que obtienen, y junto con el docente hagan reflexiones sobre 
los alcances y las fallas para establecer correctivos pedagógicos, que faciliten avanzar 
en su desarrollo de manera adecuada. 

 
 Evaluación Participativa: porque su proceso involucra a estudiantes, docentes, 

padres de familia y otras instancias, en el establecimiento de parámetros para la 
valoración integral de los educandos, siendo estos los actores principales del mismo, 
mediante el desarrollo y participación en las diferentes actividades planteadas en clase 
para cada área o asignatura.  

 

 Evaluación Formativa: persigue el mejoramiento continuo de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, haciendo énfasis en el análisis continuo de las dinámicas 
del aula y los desempeños de los estudiantes, facilitando su reorientación y 
retroalimentación si son necesarias, con el propósito de avanzar en la apropiación de 
los aprendizajes y el desarrollo de las competencias propuestas.  
 

 Actividad de Recuperación: acción realizada dentro del periodo académico 
encaminada a superar deficiencias o dificultadas presentadas por los estudiantes 
en la apropiación de aprendizaje y/o desarrollo de competencias propuestas. 
 

 Área y/o Asignatura: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
General de educación y los artículos 34 y 35 del 
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decreto 1860 de 1994, se entiende que Área y Asignatura son 
palabras sinónimas que significan: “conjunto de procesos, saberes, 
competencias y valores básicos y fundamentales para el desarrollo 
integral de las personas y grupos”. (Resolución Nº 2343 DE 1996) 

 

 Aprendizaje: adquisición y apropiación de conocimientos, 

actitudes, habilidades, destrezas y valores. 
 

 Autoevaluación: Acciones mediante las cuales el estudiante se 
evalúa para comprobar los resultados obtenidos del proceso 
enseñanza-aprendizaje, que le permiten reconocer sus fortalezas, 
potencialidades y debilidades. 
 

 Coevaluación: Acción mediante la cual se permite al 
estudiante establecer un juicio comparativo, crítico y objetivo, frente a él  y sus 
compañeros, con el grupo, atendiendo a sus talentos y habilidades, a la mediación 
pedagógica del docente. 
 

 Competencias básicas: son los conocimientos, habilidades, 
destrezas y la capacidad de apropiación y aplicación de estos 
en contextos determinados, señalados por el Ministerio de 
Educación Nacional. 
 

 Criterio: referente que orienta el procedimiento a seguir en los 
diferentes aspectos del proceso enseñanza y aprendizaje. 
 

 Desempeño: conjunto de acciones mediante las cuales la persona 
demuestra la adquisición y el dominio de conocimientos, habilidades 
y destrezas. 
 

 Estrategias: acciones encaminadas a alcanzar un objetivo. 
 

 Evaluación Diagnóstica: Comprobación coherente e integral del 
nivel académico que trae el estudiante que ingresa o reingresa a la 
institución educativa. 
 

 Evaluación del Aprendizaje: Proceso continuo y permanente que 
evidencia el desarrollo y adquisición de competencias cognitivas, 
actitudinales, procedimentales y para la convivencia, producto del 
ejercicio pedagógico. 
 

 Heteroevaluación: Acciones mediante las cuales el docente evalúa 
al estudiante para comprobar los resultados obtenidos del proceso 
enseñanza-aprendizaje, que le permiten reconocer las fortalezas, 
potencialidades y debilidades del educando y de sus prácticas de aula. 
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 Informes de Valoración: es el documento físico que contiene los 

resultados valorativos del desempeño académico y de convivencia 
en cada periodo. 
 

 Nivelación: componente del proceso de evaluación institucional que tiene como 
propósito facilitar que el estudiante supere el nivel de desempeño bajo obtenido 
en área o asignatura una vez finalizado el trabajo de mediación pedagógica de 
cada periodo académico. Este debe ayudar a determinar las variables internas y 
externas que están afectando los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 

 Procedimiento: conjunto de actividades ordenadas en forma 
secuenciada que deben seguirse para la consecución de un fin 
determinado. 
 

 Promoción Escolar: avanzar dentro los niveles y ciclos de la 
educación básica y media, con los criterios establecidos por la 
institución. 
 

 Retroalimentación: es un mecanismo que ayuda a optimizar significativamente 

los procesos enseñanza-aprendizaje, para el que es necesario que alumno y 

docente se involucren de manera recíproca, aportando información sobre 

debilidades y fortalezas de la mediación pedagógica en el aula y a partir de ello, 

adquirir conciencia sobre las mismas. De esta manera emprender nuevas 

estrategias que permitan superar las deficiencias. 

 

 Saber: Es la dimensión cognitiva, comprende el conjunto de conocimientos que el 
estudiante adquiere durante su formación. 
 

 Saber hacer: Es la Es la dimensión procedimental o de aplicación, comprende el 
conjunto de habilidades que el estudiante demuestra mediante la práctica una vez 
tenga el saber. 
 

 Saber ser y convivir: Es la dimensión emocional, comprende el conjunto de 

actitudes y competencias sociales que el estudiante demuestra y/o adquiere 

durante su formación como parte integral de su desarrollo humano. 

 

 Valoración: medición del nivel de desempeño, grado de 
adquisición, apropiación de conocimientos, actitudes, habilidades, 
destrezas y valores aplicables en un contexto. 
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ANEXOS   
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INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA COMERCIAL “SAN JUAN BOSCO” 
SAN LUIS - TOLIMA 

 
HOJA DE VIDA ESTUDIANTIL 

 
SEDE: ___________________ 

 

INFORMACION DEL ESTUDIANTE 
 

NOMBRES Y APELLIDOS: ___________________________________________________ 

FECHA DE NACIMIENTO: DIA __________  MES _______________ AÑO ____________ 

LUGAR DE NACIMIENTO: MUNICIPIO _____________ DEPARTAMENTO ____________ 

IDENTIFICACION: R.C. __ T.I. __  C.C.__    Nº ___________________DE _____________ 

MATRICULA Nº  ________  ESTRATO ________   GRUPO SANGUINEO Y  RH ________ 

RESIDENCIA ACTUAL DEL ALUMNO: ____________________CELULAR _____________   

NIVEL  SISBEN ___  FAMILIAS EN ACCIÓN___  DESPLAZADO ___ CON SOPORTE ___ 

ETNIA ____RESGUARDO ____ DISCAPACIDAD ____CAPACIDAD EXCEPCIONAL: ____ 

PROV. DEL SECTOR PRIVADO SI ___NO ___ PROV. DE OTRO MUNICIPIO SI __ NO __ 

ENTIDAD PRESTADORA DE SALUD: ARS _____ EPS _____CUAL __________________ 

TRANSPORTE MÁS UTILIZADO ____________ ¿SUBSIDIADO? SI ___NO ___ 

REFRIGERIO ESCOLAR: SI _____NO_____ 
 

INFORMACION DE LOS PADRES 

PADRE: _____________________________________ VIVE: SI ___ NO ___ OCUPACION 

________________________________C.C. ___________________ DE _______________ 

MADRE: _____________________________________VIVE: SI ___ NO ___ OCUPACION 

________________________________C.C. _________________ DE _________________ 

VIVE ACTUALMENTE CON SUS PADRES: SI ____  NO  ____ 

RESIDENCIA ACTUAL DE SUS PADRES: _______________________________________ 

NÚMERO DE HERMANOS: _____  LUGAR QUE OCUPA ENTRE ELLOS: _____________ 
 

INFORMACION DEL ACUDIENTE 

NOMBRE DEL ACUDIENTE: _________________________________  IDENTIFICACON: 

___________________ DE ________________ PARENTESCO ____________________ 

DIRECCION: __________________________ TEL. O CELULAR ____________________ 

 

GRADO: ____  AÑO: ____    GRADO: ____  AÑO: ______   GRADO: ____  AÑO: ______ 

GRADO: ____  AÑO: _____  GRADO: ____  AÑO: ______   GRADO: ____  AÑO: ______ 

GRADO: ____  AÑO: ______GRADO: ____  AÑO: ______   GRADO: ____  AÑO: ______ 
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ENCUADRE PEDAGÓGICO 
 

SABER HACER SER 
 
 
 
 

  

CRITERIOS DE EVALUACION  
SABER HACER SER 

 
 
 
 
 

  

NOTA: Realizar la evaluación acumulativa tipo prueba saber sobre la novena (9º) semana del periodo, esta no tiene 
recuperación- Se hará dos cortes por periodo para recuperar (una sobre la quinta 5ta semana y otro al finalizar el 
periodo). 
 

AJUSTES: 
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________ 
 
OBSERVACIONES: 
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________ 
Firmas: 
 
_____________________      ______________________ _______________________                   

Estudiante                                   Representante del grupo  Padre de familia o Acudiente 

  
 

LUGAR:  FECHA:    

DOCENTE:  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL: 

ÁREA:  ASIGNATURA:   

PERIODO                            INTENSIDAD HORARIA  

SEDE:  GRADO:   

APRENDIZAJES Parámetros para  el Alcance 
del APZ  

EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 
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INSTRUMENTO PARA CONTROL DE AUSENTISMO ESCOLAR 

SEDE______________________________ 

 

San Luís Tolima, _____________________________________________________ 

Fecha de última asistencia _____________________________________________ 

Señor padre de familia o acudiente.______________________________________ 

 Estudiante: ____________________________________________ Grado ________ 

 

ASUNTO: Recurrente inasistencia a clases. 

 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

Cordialmente, 

 

________________________________________ 

Docente 

 

Compromiso de parte del padre de familia o acudiente: 

Yo_______________________________________________ me comprometo a 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

 

 

 

Firma del padre de familia o acudiente. __________________________________ 
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INSTRUMENTO PARA CONTROL DE DESERCION ESCOLAR 

SEDE_______________________________________ 

 

 

San Luís Tolima, _____________________________________ 

 

Fecha de última asistencia _____________________________________________ 

Señor padre de familia o acudiente: ______________________________________ 

 Estudiante: _________________________________________ Grado __________ 

 

ASUNTO: Necesidad de información sobre las causas de la deserción  

Atento saludo: 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

 

 

Cordialmente, 

 ___________________________________________  

 Docente que hace la visita  

 

Información por parte del padre o acudiente. 

Yo_______________________________________________ les informo que las siguientes 

son las causas que motivaron la  

desercion:___________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

 

___________________________________________ 

Firma del padre de familia o acudiente 
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ACTA DE COMPROMISO O SEGUIMIENTO INDIVIDUAL 

Sede: ___________________  Periodo: ____  

Coordinación ____ Dr. De Grado____ Área: ______________   
 

El estudiante ________________________________________ del grado ______ viene 

presentando las siguientes dificultades en el desarrollo de su proceso de trabajo autónomo en 

casa _______________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

Acciones realizadas por parte de la institución y/o del docente __________________________ 

____________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________ 

Compromiso u observaciones por parte del estudiante________________________________ 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 
 

Compromiso u observaciones por parte del padre de familia o acudiente: _________________ 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 
 

Actividades pendientes o, a desarrollar: ____________________________________________ 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

 

Fecha de seguimiento: ______________________ 

 

La presente acta se firma a los _____ días del mes de ____________ de __________ 

 

 

________________________________              ______________________________ 

      Padre de familia  o acudiente                                               Alumno 

 
 

________________________________              ______________________________ 

                       Docente                                                              Coordinador    
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ACTA DE COMPROMISO Y SEGUIMIENTO  ACADÉMICO COLECTIVA 

POR ÁREA O GRADO 
 

Fecha: ____________________                               Sede: ___________________ 

Área: _____________________                                          Grado:  __________________ 

 

Objetivo: Comprometer a través de la presente acta, a padres de familia y estudiantes en el 

mejoramiento de sus competencias básicas y laborales, y prevenir la perdida masiva de áreas 

para del ____ periodo académico, de acuerdo con el SIEE. 

 

Principios: El proceso de formación de los educandos requiere la constante participación de 

todos sus miembros desde sus respectivos roles y facilitar el objetivo de aprendizaje y culminar 

satisfactoriamente el año académico. En coherencia a este principio y tomando como referente 

el decreto 1290 de 2009, el SIE de nuestra institución y Sentencias de la Corte Constitucional, se 

exige el diligenciamiento de esta acta a los estudiantes que se encuentren pendientes de 

actividades o logros en las diferentes áreas o asignaturas antes de culminar el periodo 

académico.  

Con el fin de NO REINCIDIR y lograr a término favorable la finalización del presente año lectivo, 

nos comprometemos a: 

Padre/Madre/Acudiente Estudiante 

1. Tener en cuenta las recomendaciones que los 
docentes o directivos de la institución me 
hagan en relación con el mejoramiento del 
aprendizaje de mi hijo (a) o acudido. 

1. Tener en cuenta los compromisos que como 
estudiante me corresponden de acuerdo con el 
manual de convivencia institucional y con mis 
acciones y actitudes demostrar un cambio 
positivo. 

2. Brindarle a mi hijo (a) o acudido los espacios 
adecuados y motivarlos hacia la mejora de su 
desempeño académico respetando sus 
tiempos de  autoaprendizaje y trabajo 
autónomo en casa. 

2. Valorar y cuidar el material impreso que la 
institución y el gobierno nacional está 
poniendo a mi disposición para el desarrollo 
de mi proceso de aprendizaje y trabajo 
autónomo en casa, y cumplir con las 
actividades propuestas en ellas. 

3. Suministrarle a mi hijo (a) o acudido los 
materiales y útiles necesarios para el 
desarrollo de las diferentes actividades 
programadas por los docentes. 

3. Entregar la evidencia del trabajo realizado en 
casa, ya sea por medio digital (correo, 
WhatsApp) o físico en día de entrega de la 
alimentación.  Mejorar mi rendimiento 
académico. 

4. Proporcionarle a mi hijo (a) o acudido en casa 
un ambiente agradable y acogedor de apoyo 
permanente a su proceso, acompañándolo y 
garantizándole pausas activas y espacios de 
sano esparcimiento y descanso, por el bien de 
su salud física, mental y emocional. 

4. Informar a los docentes las dificultades que 
presenta al desarrollar las actividades en casa, 
demandando  su acompañamiento, 
orientación, o retroalimentación cuando sea 
necesaria respetando los espacios y horarios 
oficiales designados por la institución para este 
fin. 

5. Como acudiente, informarme periódicamente 
de su situación académica tal como lo estipula 
nuestro Manual de Convivencia y SIEE, así 
mismo informar si se presentan 
inconvenientes o dificultades en el 
cumplimiento de sus evidencias de trabajo.  

5. Notificar a mi acudiente de las situaciones 
académicas y/o dificultades que se me 
presenten en el proceso a tiempo para evitar 
que trasciendan a instancias que perjudiquen 
mi desempeño. 

6. Con el fin de mantener comunicación con la 
institución, directivos y docentes, actualizar 
nuestra información domiciliaria y telefónica 
cuando diera a lugar 

6. Ser respetuoso y utilizar con responsabilidad 
en los grupos de WhatsApp creados con fines 
netamente académicos, debido a la situación 
de contingencia por la que atraviesa el país. 
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En caso de incumplimiento, además de comprometer el objetivo de formación, la institución 

tomará las acciones que estipulan el SIEE 2022 y el Manual de Convivencia. 

Los estudiantes relacionados para la firma de compromisos se obtienen del reporte realizado por 

los docentes de la sede principal durante la presente semana, el cual se anexa al final y se dio a 

conocer a los estudiantes del grado correspondiente.  

 

De acuerdo con el reporte anterior, se suscribe el compromiso a los _____ días del mes de 

_________________ del año ________. 

 

No Nombre y Apellidos del 

estudiante 

Nombre Padre o 

Acudiente 

Firma del Acudiente 

o padre 

Grado  

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     

14     

15     

16     

17     

18     

19     

20     

21     

22     

 

Nota: esta acta se recomienda para la citación que se realiza después de la quinta semana de cada 

periodo académico y se sugiere anexar cuadro de reporte de estudiantes en riesgo, que se 

encuentra a continuación. 

 

 

 

______________________________________ 

Docente De Área O Director(A) De Grado   
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CUADRO DE REPORTE ESTUDIANTES CON RIEZGO ACADÉMICO Y/O DIFICULTADES DISCIPLINARIOS O DE CONVIVENCIA  
PERIODO____       GRADO _______      Fecha:____________ 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS C.S. C. 
PO
L 

C.
N. 

QUI
M 

FISI
. 

AR
T. 

ETI
C. 

ED.
FI 

R
E
L 

L.C
AS 

ING
L 

TEC
N 

FIL
O 

EMP
R 

V.EM 

CO
NT. 

C.E
CO 

SAL
.OC 

COMP 

1                    

2                    

3                    

4                    

5                    

6                    

7                    

8                    

9                    

10                    

11                    

12                    

13                    

14                    

15                    

16                    

17                    

18                    

19                    

20                    

21                    

22                    

23                    

24                    

25                    

26                    

27                    

28                    

29                    

30                    

 

DR DE GRADO O DOCENTE DE AREA: ______________________________________ 
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FORMATO DE ASISTENCIA DE ESTUDIANTES 

GRADO: _______ PERIODO: _____ AREA: _________________ y/o ASIGNATURA ________________  AÑO: _________ MES: 
_______________________  SEDE________________________________________ DOCENTE: 
___________________________________________________ 

N
º 

                       MES - DIA 
 
NOMBRES Y  
APELLIDOS 

                               F
J 

F
S 

1                                   
2                                   
3                                   
4                                   
5                                   
6                                   
7                                   
8                                   
9                                   
10                                   
11                                   
12                                   
13                                   
14                                   
15                                   
16                                   
17                                   
18                                   
19                                   
20                                   

 Asistió             X    No asistió     E   con excusa  CNO: Clase no orientada (Permiso, reuniones y otras) 
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PLANILLA AUXILIAR DE CALIFICACIONES 

GRADO:_______   ÁREA: __________________________  PERIODO:________    SEDE:__________________________DOCENTE: ___________________________________ 

N
º 

 D
E

 O
R

D
E

N
 

 
 

ESTUDIANTES 
 

 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

SABER 33.33% HACER 33.33% SER Y CONVIVIR 33.33% 

    

E
V

A
L

U
A

C
IÓ

N
  
 

A
C

U
M

L
A

T
IV

A
 

D
E

F
IN

IT
IV

A
       

 

D
E

F
IN

IT
IV

A
   

 

A
U

T
O

E
V

A
L

U
A

 

C
IO

N
 

C
O

E
V

A
L

U
A

C
IO

N
 

D
E

F
IN

IT
IV

A
 

V
. 

F
IN

A
L

 

                                   

1                                     
2                                     
3                                     
4                                     
5                                     
6                                     
7                                     
8                                     
9                                     

10                                     
11                                     
12                                     
13                                     
14                                     
15                                     
16                                     
17                                     
18                                     
19                                     
20                                     
21                                     
22                                     
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ACTA DE NIVELEACION GENERAL  N°______       PERIODO: _______      SEDE: _______________________ Año 202___ 

AREA: ___________________________________DOCENTE(S)________________________________ 
 

Siendo las________ de _____________ del año 202__   y habiendo cumplido con el proceso de retroalimentación, se recibieron  y aplicaron actividades de nivelación 

de aprendizajes pendientes para el periodo como lo establece el SIEE institucional a cada acudiente y estudiante relacionado  a continuación: 
 

No
. 

Nombre del estudiante Grado Presentó  Concepto Firmas ESTUDIANTE Firmas DOCENTE 

Si No SUP ALT BAS BAJ 

1           

2           

3            

4           

5           

6            

7           

8            

9             

10           

11           

12           

13           

14           

15           

16           

17           

18           

19           

20           

* Se deben relacionar todos los estudiantes con desempeños pendientes 

* El estudiante debe firmar, aun, si no se presenta  
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ACTA DE NIVELACION  INDIVIDUAL  No.  _____ 

 

 

 

El estudiante  _______________________________ del grado ________ participó en el 

proceso de retroalimentación con el propósito de superar las deficiencias presentadas 

durante el periodo ____ y  se presentó a NIVELAR el área o asignatura 

de_________________, el día ____ del mes de ______________ del año 20__, de 

acuerdo con el calendario institucional, obteniendo las siguiente valoración _____,  la 

cual será consignada como nota del periodo con un valor máximo de 3.0 correspondiente 

al desempeño básico, o en su defecto, si la valoración obtenida es menor a la registrada 

en el periodo, se omite, como lo establece el SIEE institucional,  

 

OBSERVACIONES:____________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

 

En constancia se firma,  

 

______________________________    _____________________________                     

Alumno                                                         Padre de familia  

 

 

COMISION DE EVALUACION  

 

_______________________________  ______________________________ 

Representante estudiantes del grado      Representante padres de familia 

 

________________________________  _______________________________ 

Docente        COORDINADOR(a) 

 

 

____________________________________     

RECTORA                                                         
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FORMATO DE CITACION DE PADRES DE FAMILIA 

 
 

San Luis, ________________, 20_____ 
 

 
Señor (a):                                                                                                                Citación N°_____ 

________________________________ 

Padre, Madre de Familia y/o Acudiente 
 

De manera atenta me dirijo a usted con el fin de solicitar su colaboración para que por favor se presente 

en la I.E.T.C SAN JUAN BOSCO, sede: ____________________con el fin de tratar temas de carácter 

académico______  o comportamiento________ relacionados con el bienestar de su hijo y/o acudido 

____________________________________________ quien cursa grado _______ Citación 

para el día _____ del mes ______________ a las _________ am.    

 

 
Agradecemos su puntual asistencia y participación. 
 
 

 
 
_________________________         _________________________      ________________________ 
    Firma docente y/o directivo   Firma estudiante                         Firma familia y/o acudiente  
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ACTA DE COMISION DE EVALUACION Y PROMOCION FINAL  

ACTA N° 05 

SEDE ___________________________ 

 

EVALUACION FINAL DE LOS PROCESOS ACADEMICOS: _________________________ 

Siendo las  _________ del día   ___  del mes  ________________ año _____ se reunieron los 

integrantes de la COMISION DE EVALUACIÓN Y PROMOCION de esta Sede convocados para 

analizar los resultados  de la evaluación final de Rendimiento Académico y Disciplinario de los 

estudiantes del nivel ______________________________ y enviar la información a la 

COMISION DE EVALUACION Y PROMOCION CENTRAL para su debido proceso, esta 

Comisión deberá dar cumplimiento a lo establecido en el SIEE de la Institución Educativa Técnica 

Comercial “San Juan Bosco” y así cumplir con lo establecido en el Decreto 1290 del año 2009 

en cuanto a la información requerida de la sede. 

La reunión se llevó a cabo con la siguiente agenda: 

1. saludo y verificación de la asistencia 

2. Lectura de los informes de cada docente por Sede y/o Área de formación sobre los 

resultados de la evaluación final de rendimiento escolar. 

3. Estudiantes que se promocionaran por haber alcanzado todos los logros propuestos para 

el grado. 

4. Estudiantes que al finalizar el año lectivo presentaron muy bajo rendimiento académico 

de acuerdo al plan de estudios de la institución y no son promovidos según el SIEE.  

5. Análisis de los casos especiales  de reprobación por inasistencia. 

6. Análisis de los casos especiales de muy bajo comportamiento. 

7. Selección de los tres (3) mejores estudiantes del grado que merecen reconocimiento 

especial por su excelente desempeño académico y disciplinario durante el presente año 

lectivo.   

8. Observaciones Generales 

9. Cierre y firmas. 

Desarrollo de la agenda: 

1. Saludo y verificación de asistencia. 

A la hora indicada el señor coordinador académico de la institución presenta un cordial 

saludo, luego confirma la presencia de los integrantes de cada una de las comisiones de 

evaluación dando a conocer la agenda respectiva.  

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS FUNCION 

Coordinador   Delegado del  rector 

Docente  Director de grado. 

Docente  Director de grado 

Repres. Padre de Flia  Padre de familia 

Repres. de Estudiantes  Representante de Estudiantes. 

 

2. Lectura y análisis de los informes por sede y/o área: 

De conformidad con la agenda se dio lectura de los informes de cada docente sobre los 

resultados de la evaluación final del rendimiento académico de los estudiantes por grados, áreas 

y/o asignaturas. 

De conformidad con la agenda, cada docente presento un informe final sobre el desempeño de 

los estudiantes en cada una de las áreas y/o asignaturas de acuerdo al PLAN de estudios de la 
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institución. Con base en el informe, la COMISION determino la promoción de aquellos 

estudiantes que al finalizar el presente año lectivo alcanzaron todos los logros. 

Finalmente elaboraron la lista de los estudiantes que no alcanzaron logros en una o más áreas 

y/o asignaturas o por inasistencia para estudio de la comisión y promoción según el decreto n° 

1290 del 2009 y el SIEE de la institución.   

También para recomendar los correctivos a los estudiantes que presentaron dificultades de 

comportamiento y a su vez seleccionar los mejores estudiantes por su excelente desempeño 

académico durante el año escolar. 

 

3. Estudiantes que alcanzaron todos los logros propuestos. 

Con base en el informe que presentaron los docentes a la comisión de evaluación, se acordó 

relacionar a los siguientes estudiantes quienes alcanzaron todos los logros propuestos en cada 

área y/o asignatura según el plan de estudios de la institución. Ellos son:  

N° APELLIDOS Y NOMBRES DEL ESTUDIANTE. GRADO. 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

15   

16   
17   
18   
19   
20   
21   
22   
23   
24   
25   
   

 

En total son: _______ estudiantes. 

 

4. Análisis de los estudiantes que finalizaron con bajo rendimiento en una o mas 

áreas y/o asignatura de acuerdo al plan de estudios de la institución. 

La comisión delibero con base en los informes finales de los docentes y los resultados de la 

evaluación de los logros, determino elaborar la lista de los estudiantes que no alcanzaron 

logros propuestos en una o más áreas y/o asignaturas, para estudio de la Comisión de 

promoción según el decreto N°1290 de 2009. 
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Ellos son:  

 

 

NOTA: En total son _________________estudiantes. (Registro en letras)  

 
 
 
 
 

 
No 

 
 
 
ESTUDIANTE 

G
R

A
D

O
 

AREAS Y ASIGNATURAS 

 
BIOL 

 
QUIM 

 
FISIC 

 
C. SOC 

 
CONS
T. 

 
ARTIS 

 
ETIC 

 
ED. 
FIS  

 
RELI
G 

 
L. 
CAST 

 
INGL 

 
MATE
M 
 

 
TECN
OL  

 
FILOS 

 
C. 
ECO 

 
CONT 

 
VIS. 
EMP 

 
SAL. 
OCUP 

 
COMP 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
 

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

 

1                                        

2                                        

3                                        

4                                        

5                                        

6                                        

7                                        

8                                        

9                                        

10                                        

11                                        

12                                        

16                                        

17                                        

18                                        

19                                        

20                                        

21                                        

22                                        

23                                        

24                                        

25                                        

26                                        

27                                        

28                                        

29                                        

30                                        
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5. Análisis de casos especiales de estudiantes para reprobación por inasistencia. 

En cumplimiento del SIEE de la institución, la Comisión determino enviar a la comisión de 

Evaluación y Promoción el listado de los estudiantes con dificultades de asistencia igual o mayor 

al 25% de las actividades escolares programadas para el presente año lectivo. 

Ellos son: 

N° NOMBRE DEL ESTUDIANTE GRADO TOTAL DE 
AUSENCIAS. 

    

    

    

    

    

NOTA: En total son: ____________estudiantes. 

 

6. Análisis de casos especiales de estudiantes con  muy mal comportamiento. 

La comisión recibió informes de casos especiales  de estudiantes cuyo comportamiento no 

cumple con los lineamientos; filosofía y objetivos institucionales en el proceso de formación 

integral contemplados en el manual de convivencia escolar; lo cual, determino  clasificar en dos 

grupos, unos que merecen la oportunidad de continuar en la institución con matricula en 

observación y los otros a quienes se les recomienda cambio de institución por que se consideran 

que con sus comportamientos se les está vulnerando el derecho a la educación de aquellos 

estudiantes que si desean estudiar y mejorar su calidad de vida. 

Estudiantes con matricula en observación. La comisión les otorga la oportunidad a los siguientes 

estudiantes siempre y cuando se comprometan a modificar sus actitudes y asuman 

responsablemente los procesos formativos que la institución tiene previstos en el proyecto 

educativo institucional. Ellos pueden renovar su matrícula con un compromiso especial: 

 

N° NOMBRES DEL ESTUDIANTE. GRADO. 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

NOTA: son _________estudiantes. 

 

7. Selección de los mejores estudiantes que merecen un reconocimiento especial por 

su buen desempeño académico y disciplinario durante todo el año lectivo: 

Igualmente la Comisión postulo y reviso, delibero y determino hacer un reconocimiento a los 

estudiantes que sobresalieron por su buen desempeño académico y disciplinario en el 

presente año lectivo. Ellos son: 

N° NOMBRES DEL ESTUDIANTE. GRADO. 

1   

2   

3   

4   

5   
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6   

7   

8   
9   
10   

 

NOTA: En total son: _________estudiantes.________ 

 

8. Observaciones generales: 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

 

Cierre:   Siendo las  ________ se terminó la reunión y en constancia firman: 

 
CARGO NOMBRE FIRMA 

Rectora o coordinador 
  

 

Docente 
  

 

Docente 

 

  

Rep. Padre de Flia 
  

 

Rep. Padre de Flia 

 

  

Rep. Estudiantes 
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ACTA DE COMISION DE EVALUACION Y PROMOCION POR PERIODO SEDE N° ____ 

SEDE _____________________________ 

 

EVALUACION DE LOS PROCESOS ACADEMICOS DEL PERIODO: _____ 

 

Siendo las  _________ del día   ___  del mes  ________________ año _____ se reunieron los 

integrantes de la COMISION DE EVALUACIÓN Y PROMOCION de esta Sede convocados para 

revisar y canalizar los resultados  de la información de los procesos de Rendimiento Académico 

y Disciplinario de los estudiantes  del nivel ______________________________ y enviar la 

información a la COMISION DE EVALUACION Y PROMOCION CENTRAL para su debido 

proceso, esta Comisión deberá dar cumplimiento a lo establecido en el SIEE de la Institución 

Educativa Técnica Comercial “San Juan Bosco” y así cumplir con lo establecido en el Decreto 

1290 del año 2009 en cuanto a la información requerida de la sede. 

La reunión se llevó a cabo con la siguiente agenda: 

 

1. Saludo y verificación de la asistencia 
2. Lectura de los informes de cada docente por grado y/o Área de formación sobre 

los resultados del rendimiento Académico y Disciplinario en el periodo que acaba 
de terminar. 

3. Reporte de los estudiantes con desempeño académico muy Bajo y recepción de 

evidencias presentadas por cada docente. 

4. Recepción de los informes de casos especiales de estudiantes con Bajo 

Desempeño comportamental y de convivencia. 

5. Relación de Estudiantes que merecen reconocimiento por su excelente 

desempeño Académico y Disciplinario durante este periodo. 

6. Listado de estudiantes que presentaron dificultades de asistencia y recepción de 

las respectivas actas de seguimiento al ausentismo.  

7. Prescripción de actividades de refuerzo y superación para estudiantes con 

dificultades académicas.  

8. Observaciones Generales 

Desarrollo de la agenda: 

1. A la hora indicada el Presidente de la Comisión presentó un cordial saludo, luego 

confirmo la presencia de los siguientes miembros: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 

Coordinador(a) (secundaria y media)  

Docente  

Docente  

Repres. Padre de Flia  

Repres. Padre de Flia  

Repres. de Estudiantes  

 

2. Lectura y análisis de los informes por sede y/o área: 

De conformidad con la agenda se dio lectura  de los informes de cada docente por 

Sede y/o Área de formación sobre los resultados del rendimiento Académico y 

Disciplinario del periodo: 
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 En primer lugar, los estudiantes que presentaron un excelente desempeño y no 
presentaron dificultades comportamentales y de convivencia. 

 En segundo lugar, los que presentaron dificultades en el desarrollo de los procesos 
académicos. 

 Y en tercer lugar los estudiantes que presentaron inconvenientes comportamentales y de 
convivencia durante el periodo académico. 
 

Con base en el informe la comisión de Evaluación y Promoción de la sede, luego de analizar 

cada uno de los casos presentados de estudiantes con bajo rendimiento académico y/o 

disciplinario se decidió enviar a la COMISION DE EVALUACIÓN Y PROMOCION CENTRAL, 

toda la información recibida con las respectivas evidencias. 

 

3. Reporte de los estudiantes con desempeño académico muy Bajo y recepción 

de evidencias presentadas por cada docente. 

Descripción de los documentos entregados como evidencia de los casos especiales 

de estudiantes con bajo desempeño académico. (soportes) 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________ 

 

wwwww 

 
 
 
 
 

 
No 

 
 
 
 
 
 
NOMBRE DEL ESTUDIANTE 

G
R

A
D

O
 

 
AREAS Y ASIGNATURAS 

 
BIOL 

 
QUIM 

 
FISIC 

 
C. SOC 

 
CONS
T. 

 
ARTIS 

 
ETIC 

 
ED. 
FIS  

 
RELI
G 

 
L. 
CAST 

 
INGL 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
 

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
  

V
A

L
O

R
A

C
IO

N
 

1                         

2                         

3                         

4                         

5                         

6                         

7                         

8                         

9                         

10                         

11                         

12                         

16                         

17                         

18                         

19                         

20                         

21                         

22                         

23                         

24                         

25                         

26                         

27                         

28                         

29                         

30                         
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En total son ________ estudiantes. 

Observaciones: ________________________________________________________ 
________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
  

4. Relación de casos especiales de estudiantes con dificultades 
comportamentales o de convivencia. 

La Comisión recibió informes sobre casos especiales de comportamiento o convivencia de 

algunos estudiantes que desdibujan en el sentido de la educación que se imparte y por el 

contrario le causan perjuicios a los procesos formativos que la Institución tiene previstos en el 

Proyecto Educativo institucional. Ellos son:  

 

 

 

 

 

 

 

Descripción de los documentos entregados como evidencia de los casos especiales de 

estudiantes con bajo desempeño disciplinario.  

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ 

 

 
 
 
 
 

 
No 

 
 
 
 
 
 
NOMBRE DEL ESTUDIANTE 

G
R

A
D

O
 

 
AREAS Y ASIGNATURAS 

 
MATEM 

 
TECNO
L 

 
FILOS 

 
C. ECO 

 
CONT. 

 
VIS. MP. 

 
SAL. OC 

 
COMP. 

P
R

E
S

E
N

T
O

  N
IV

E
L

A
 

V
A

L
O

R
A

C
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P
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T
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P
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P
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P
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P
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R
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P
R
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T
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  N
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E
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R
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C
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1                   

2                   

3                   

4                   

5                   

6                   

7                   

8                   

9                   

10                   
11                   

12                   

16                   

17                   

18                   

19                   

20                   

21                   

22                   

23                   

24                   

25                   

26                   

27                   

28                   

29                   

30                   

Nº NOMBRE DEL ESTUDIANTE GRADO 

1.   

2.   

3.   

4   

5   

6   

mailto:Bosco@hotmail.com


INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA COMERCIAL SAN JUAN BOSCO 

DANE 273678000937          REGISTRO EDUCATIVO 16782082          NIT 809010612 – 5 

Con laboriosidad, valores y competencias labrando el futuro de Colombia 

Dir. Vereda Guasimito – San Luis  - Tolima - Cel. 311 847 34 85 - Correo: Inst.Cial.Bosco@hotmail.com 
Página Web: https://sanjuanbosco.colegiosonline.com/index.php  

 

P
á

g
in

a
6

 d
e

 1
 

5. Selección de los mejores estudiantes del periodo 

Relación de Estudiantes que merecen reconocimiento por su excelente desempeño Académico 

y Disciplinario durante este periodo. Con base en los informes presentados por los docentes a la 

Comisión se acordó relacionar al mejor estudiante de cada grado por su dinamismo y pro 

actividad, especialmente por su excelente Desempeño Académico en el periodo y su 

participación activa en los procesos de su propia formación. Ellos son: 

     

 

 

 

6. Estudiantes que presentan excesos de inasistencia 

La Comisión recibió información de  los estudiantes que presentaron  faltas de inasistencia, 

ellos son: 

 

 

 

 

 

 

7. Prescripción de actividades de refuerzo y superación para estudiantes con 

dificultades académicas. 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

8. Observaciones Generales 

La Comisión finalmente realizo las siguientes observaciones:  

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 

 

Cierre:  Siendo las _______ se terminó la reunión y en constancia firman: 

 

  

Nº NOMBRE DEL ESTUDIANTE GRADO 

1.   

2.   

3.   

4.   

5.   

Nº NOMBRE DEL ESTUDIANTE GRADO TOTAL DE AUSENCIAS 

1.    

2.    

3.    

4.    

5.    

CARGO NOMBRE FIRMA 

Coordinador(a) (Secundaria y media)   

Docente   

Docente   

Rep. Padre de Flia   

Rep. Padre de Flia   

Rep. Estudiantes   
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FORMATO DE EXCUSA Y PERMISO A LOS ESTUDIANTES 

 
San Luis, ________de _________del 20___ 
 
Señor (a) 
__________________________________________________________ 
 
Coordinador (a) / Docente Encargado Sede___________________________ 
 
  
Asunto: Justificación inasistencia. 

 

Respetado (a) Señor (a): 

La presente es con el fin de solicitar permiso (   ) o excusa (   ), por el o la 
estudiante_______________________________________________________________que 
cursa el grado____________ de la sede _________________, durante los 
días___________________ / horas___________ del mes _________________ por 
motivo:______________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________ 
 

Como padre, madre de familia o acudiente doy fe que la información indicada es veraz, para 

constancia firmo. 

 

Atentamente, 

Nombres Y Apellidos Completos __________________________________________ 

 

C.C._____________________________ Teléfono _______________________________ 

 

Firma Acudiente: ____________________________________ 

 

Anexo: Soportes (Folios___) si___ no___ 
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MANUAL DE FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN POR SEDE 

 

 Recepcionar, recopilar y analizar los procesos académicos y de convivencia antes 

de finalizar cada periodo (decima semana de cada periodo) para garantizar el 

debido proceso. 

 Determinar la posibilidad de solución en la sede, generando 

recomendaciones que permitan el mejoramiento y la superación de los 

estudiantes. 

 Hacer seguimiento a sus recomendaciones 

 Remitir casos a las instancias correspondientes de la institución. 

 

MANUAL DE FUNCIONES  COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCION CENTRAL 

 Recepcionar, recopilar y analizar los procesos académicos y de convivencia al 

finalizar cada periodo (primera semana del periodo siguiente) para garantizar el 

debido proceso de aquellos casos remitidos por las comisiones de cada sede.  

 Analizar los casos persistentes de superación e insuficiencias y proponer 

actividades pertinentes. 

 Convocar a reunión cada periodo. 

 Evaluar Los resultados de actividades de refuerzo y superación, hacer 

correcciones so es del caso. 

 Reportar los hallazgos encontrados en el análisis de cada periodo, al consejo 

académico. 

 Analizar el caso de los estudiantes con excelente desempeño y proponer su 

promoción anticipada 

 Controlar el cumplimiento de las recomendaciones y compromisos del periodo 

anterior (estudiantes y docentes) 

 Elaborar las actas de sus decisiones, observaciones, recomendaciones y 

seguimientos. 

 Si se le da la opción de evaluarlos, las evaluaciones se realizaran durante un plazo 
máximo de tres días, dos por día. 
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